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Considerar acciones para el \es.c--ate y reubicación de especies de flora silvestre de i~portancia , 
ecológica, en caso de que se hicieran presentes en el área específica del proyecto r(área de ( 
CUSTF) "Árb~ AdJciona/es, Gasoducto E(Encino- La Laguna", ~pecialmente de aquell~ 
p'iantas en ~lgún esta tus ~{' ¡;iesgo d_eiacuerdo ~ 1~ CITES-20 16, y en caso especial de algun}~ ,_ 

í 

J..Qtras espec·1es de flora de 1mp_ortanda anyopolog1ca. /\ .. 
1
/ "- , __- · ~ 

\.' b. EspeéÍficos \ \ 1 
.. , / 1 ( \./ _...-' 

J 

- R _/ d 11\. . - . d 11 \ ~ J .d. ( 1 • d CUSTF • 1 escatar to as aql!e as·espec1es amenaza as que eg--éiran a 1ne1 1r en e area e \ 
del proyecto, en .específico pudiera presend·r,se la Coryphantha chihuahuensis. 

1 1 /Í· -, / 
Echinocereus pectinatus, Opuntia macr,ocentra y opuntia phaeacantha. 

./ 1 

\ - __.. \ ' -
• En caso de llegar a presentarse, se realizaría eLr:escate de algunos individuos considerados 

en la CITES-20 116, (Coryphántha chíhuahÚensls. Echi r¡mcereus pec9hatus, Opunti-a 
engelmannii ,' Opuntia macrocentca. y opuntia phaeacantha.) que están presentes en la­
CHF; sin embargo, la-.. .especie Opuntia ~ngelmannii no fue encontrada en CUSTF, no 

• 

• 

obstante se considéra- su posible aparición al momento de w _nstrucción"" debido a la 
superficie. 1 

( 
\ 1 / / - 1 
Concientizar al p~rsonal involucrado en las actividades 1de la obr-a, sobre la importan<;:ia 
biológica, ecológiéa y económica d~' to8as las especie-s de flora y fauna de( área d.el \ 
proyecto y de su zona de ir-:~.,fluencia. . / 

j ) '- / ·, "' 

S(Íiegara a darse rescátate de plantas, se lt;s daría seguiTientd y s\e haríp.n monitoreos 
periódicos del índice de sobreJivencia, durante los1 siguientes cuatro años . --.. 

) 
111. 

1 . 
METAS ,~ 

1 \ \ 
1 

" / 1 \. ' 1, í . \ 

/ El principal criterio que se empléa para determinar que plantas son lcrs que serán rescat~da_:; ; es decir, 

si se tienen especies amenazadas o normadas en el área propia de CUSTF, eñ caso de no tener estas 

especies se, co~siderálh en segunda instancia las especies consideradas pos CITES, que es éÍ presente 
\ -- ' 1 ----

caso. 
/ \ 

1 
\ 

\' 
} 

l 

1 
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Con el presente programa, se pretende garar!tizar la supervivencia de las especies de interés. pues 

se pretende resc_atar al menos un 30% del tot9l de individuos d~tectados en las áreas solicitadas 

" qoedando sujetas a la posible aparición de especies amenazadas o normadas. o bien de interés 

antropológico. 1 \ 
) 

"' lndepen'djentemente, qu~ no se tienen detectadas especies en alguna categoría de riesgd de la 
" NOM-05?-SE~~RNA T_-20 10, en el á_reaf e CUSTF. si setiene reconor;ida una especie/ en la CITES 

2016. y tamb1en de t1enen reco_nocldas-otras S espec1es de la CITES-2016 en la SHF;' por lo 

mencionado 1se presefJta una relación ~e especies\ de inte·rés ecológico (\que si se, tienen 

principalmente en el área de la cuenca hidrológico forestal. y que pudieran hacerse presente en el 
) 

área de CUSTF. Las especies mencionadas anteriormente se relacionan en la siguiente tabla _ 
\ 'r 

" Especies de flora de la Cuenca Hidrológico, en alguna categoría de riesgo, de acuerdo ~la NOM-

059-SEMARNAT-2dl0 ó la CITES-2016 y q~e púeden estar sujetas a manejo o rescate 
'- 1 

1 Cactaceae 
Coryphanta) 1 \ APÉN~ICE 

c~ihuahuensis (Britton & Biznaga ~aluda 
11 1 Rose) A. Berger 

2 Cactaceae 

'-.. 

Echinocerus engelrr¡íannii Nopal de tuna 
Apéndice 11 1

Sal'm-Dyck ex Engelman 1 morada 

3 Cactaceae 
Echi~ocereus pectina tus 

(Scheidw.)¡ Engelm. 
Biznaga arco iris Apéndice 11 

) 
4 Cactaceae 

Opuntia macrocentra 
Nopal violáceo Apéndice 11 

Engelmann 
'-.. 

S cac\:aceae "-\ Opunti6 phaeacantha {Nopal de tuna 
Apéndice 11 

Engelm. morada 
\ 

/ 

'--

+ 
'-- Melchor Ocampo 469, C~ . Nueva Anzures. Delegaciórl Miguel Hida)go. CP. ll 590,(Ciudad de México. 

Tél : (55)91260100exts. l3448 - www.asea .gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector

1
Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional _J 1 
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Con el presente programa, se pretende garar!tizar la supervivencia de las especies de interés. pues 

se pretende resc_atar al menos un 30% del tot9l de individuos d~tectados en las áreas solicitadas 

" qoedando sujetas a la posible aparición de especies amenazadas o normadas. o bien de interés 

antropológico. 1 \ 
) 

"' lndepen'djentemente, qu~ no se tienen detectadas especies en alguna categoría de riesgd de la 
" NOM-05?-SE~~RNA T_-20 10, en el á_reaf e CUSTF. si setiene reconor;ida una especie/ en la CITES 

2016. y tamb1en de t1enen reco_nocldas-otras S espec1es de la CITES-2016 en la SHF;' por lo 

mencionado 1se presefJta una relación ~e especies\ de inte·rés ecológico (\que si se, tienen 

principalmente en el área de la cuenca hidrológico forestal. y que pudieran hacerse presente en el 
) 

área de CUSTF. Las especies mencionadas anteriormente se relacionan en la siguiente tabla _ 
\ 'r 

" Especies de flora de la Cuenca Hidrológico, en alguna categoría de riesgo, de acuerdo ~la NOM-

059-SEMARNAT-2dl0 ó la CITES-2016 y q~e púeden estar sujetas a manejo o rescate 
'- 1 

1 Cactaceae 
Coryphanta) 1 \ APÉN~ICE 

c~ihuahuensis (Britton & Biznaga ~aluda 
11 1 Rose) A. Berger 

2 Cactaceae 

'-.. 

Echinocerus engelrr¡íannii Nopal de tuna 
Apéndice 11 1

Sal'm-Dyck ex Engelman 1 morada 

3 Cactaceae 
Echi~ocereus pectina tus 

(Scheidw.)¡ Engelm. 
Biznaga arco iris Apéndice 11 

) 
4 Cactaceae 

Opuntia macrocentra 
Nopal violáceo Apéndice 11 

Engelmann 
'-.. 

S cac\:aceae "-\ Opunti6 phaeacantha {Nopal de tuna 
Apéndice 11 

Engelm. morada 
\ 

/ 

'--

+ 
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/' \ 1 ' '·...' 
Asi m,[smo y derivado del análisis de diversidad se detectó que las especiesr'Ab uti/on ab0tiloides. ' 
Abutilon incanum. Acacia roemeriaoa. Baccharis ptero~ioides. Brickellia coulteri y Rhus microphy/la 
del estr~t0 ar~~stivo y del _estr~to ~e:báceo te~e_mos A~tF~Iepis sinuatq. Brick_ellia br?~hyphyl~a. 
Euphorbta radtans. Gatlfardta \ptnnattftda. Kram·ena parvtfo!ta. Leptoch!Ga dubta, Meftn~s repens. 
Men~elia hispida y Salvia regla; solo se dh ed an en el área del proyecto por lo que-se rescatar)~n , 

'\ 

\ 

1 par~e! caso del e~~r~o arbu~ivQ. indivi,tluos menores a 50 CQl_. así co]Do germo.elasma. p_ara ~ -
pos tenor reub1cac1on. mante~1endo la estructura de la vegetac1on a afectar; mientras que parct el 
estrato herbáceo se rescatará la caJ?a orgánica del suelo por su riqueza. r¡n is't-ra que\_~;l.eberá se r usada 
para su posterior .r-eubicación y ~rrope con el material vegetal producto dt l dEJ spalme y d~smonte . 

1 1 • 

IV. / .
1 
METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE. ESPECIES 

( 11..., 

1 
/ 

./ 

Revisión, ubicación, señalización y marcaje: - \ -· . ~ / 
Se realiz\aría antes de 

1
efectuarse l ~ s labores de desmo-nte y despalme. C_omo se \l:ta mencionado. 

es-ro aplicaría si se -p-resentaran especies km en azadas o norn¡¡adas. eh el área CUSl7F. r.ef't: ren ciandÓ 
que algunas de éstas. si se hallan en el árearcle CHF. Por lo que este apartado se refiere a la,_~ visita a­
los espacios ec donde se imple(ille_Dtará el pr'oyectO;"\e implica las siguientes acciones. 

• J- Revisión. Se dirigirá a los espacios en donde trab~jará el proyecto. con la íntención de 
detectar/especies susceptibles a rescate . poniendo énfSJ>sis ~n las .plantas consideradas en la 1 
NOM-059-SEMARN~T-2010 y la·CITE -2016 . . / ' 

1 

) / ' 
• Ubicación. La~ plantas de'tectadas serán ubicadas y georreferenciadas con equipo de 

posicionamiento global JGPS). a fin -de tener el dato de ubicación de cada ~ná de !9-s plantas 
seleccionadas.'- adicionalmente la. - info ~mación será concentrada en formatós especiales y 

1 manejada en un banco de datos para su segui rr; iento . 1 

• ¡ S~ñfilización l, Con la fin~lidad de ,tener bien ubicada la planta ant~ s del rescate. se señalará 
cada espécimen con un banderín. esta1ca u otro materj al distintivo. También se sugiere 

"'; / / ~arcar Fon cal o pi r¡¡ tura vinílica la ori,entación de1·1a plán ta c~n respect~ al nort\ 

) • Marcaje. Los indivi~uos a rescatar! adicional~jnte a la baoderola o estaca co.n que se 
distinguirán. se¡les ¡0ondrá una etiq l¿eta plástica suje~a con un hilo taml¡ién de plástico. los 
dat6s eseritos con tinta indeleble o permaflente; ahí se'-anotarán los datos...de identifi cación. 

) \ 
Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 115 90. 'Ciudad de México . , 
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~ ~ J 

que permitan tener~ cada individuo bien ubicado. Se deberá colocar la ~tiqueta en un a parte _.-­
'l=n donde no causen daño a la planta. se deberán de m~ntener las etiquetas el mayor tiempo 
posible y cuando ya estén bien estab lecidas las plantas. podrán quitarse. dejando una estaca 
junto al individuo rescatado y la cual también tendrá un núméro de identificación y datos 
como referencia y para darle seguimiento . \ \ 

Extracción: \ 
1 

¡, 
Aplicará para las cinco especies listadas enJa-GITES. Los individuos previamente señalados. deberán 
cumpli r con característ_i~as feno_típiéas. de sal_~d y de v!~or .. ,a fin de q_ue no sufran afectaciones al 
momento de 1ª-.ext(acCion. traslado y reub1caG1Qn. Se utilizaran herramientas manuales para extraer 
las plantas. dentro de las herramientas a utilizar. tenemos: barras. palas cuadradas. redoh das. de 
pico. carruchas, palas de jardinero y otras herramientas básicas. depencjiéndo_ el propósito y\ destino 
de la planta. la extraccióA puede ser con cepellón-o sin cepellón. 

1 

) 1 

Extracción con cepellón: \ 
r \ 1 

Consiste en extraer la planta con la mayor cantidad posible de suelo adherido a su sistema radicular. 
esto se debe realizar con ayuda de herramienta/ se debe tener cuidado Cle nGJiastimar a las raíces. 
Se ~ecomie~da : excavación a 30 cm. alrededor. y con profundidad variable. depEI

1
ndiendo el tamaño 

/ de la planta. tratando de proteger al máximo\ la raíz (tratar qe y xtraer la raíz con cepellón). Las 
plantas extraídas deberán de ser trasladadas al sitio de reubicació rr definitivo. o bien a un sitio de 
reubicación temporal. si es necesario se utilizarán macetas o contenedq.res apropi~dos para el 
mantenimiento tem~oral de las plan~as. ( / .---

/ 

Extracción sin cepellón: \ 

Este método aplicf sobre todo a cactáceas y debe con¡;iderar la cicatrización. Con este 
procedimiento. las ejemplares son extraídos y se les quita con cuidado-el suelo adl)eridr.o a la raíz. 
por lo que llegan a perder en la operación ¡Darte! de su sistema radicular. Enseg~ ida los ejemplares 
son expuestos a la acción deshidratante del sol y el aire. lo que favorece la cicatrización y dificulta 
el desarrollo de microorganismos que pudieran causar la pudriciQn del individuo (se pueden dejar 
cicatrizar entre 12 y 20 días). Ya cicatrizadas las plantas. estas serán reubicadas en el medio natural. 
en un sitio que se determine previamente. es después de esto que regeneran el sistema rad)icular. 

( ) 

+ 
...... ~ -
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/ 

\ 

\ -
j 

La reubicación de plan~s se hará en lugares contiguos .oyien puede usarse un vivero -temporal pa¡ra 
resguardar plantas_sue se rescaten Cesto en caso necesario) y req,uieran-,de tie rrjpo antes de s7r 
replantadas. 

1 
· · \ 1 

Cabe hacer ~ención que. para este proyecto en esp'ecífico, las plantas rescatadas se fán r.éubicadas 
) inmeyjiatamente en ?Onas contiguas. 1 \ 

/ ¡.1 / J --' 

Se sugiere que esto s.e reali se en un sitio cercano. Los criterios para la eleccj9n de sitios o espacios 
de reubicación deben con ~ iderarlos siguientes aspectos: l ~. 

-----..... 7 / -!_ 

• Que la interacción con ~ersonas sea mínima o poco probable. ( 

/ 

l \ 

/ • Que en las áreas seleccionadas s~ tengan cond.ciones similares a 1:S del terr~6deLproyecto l 
\ 

1 
y se cumpla con la presencia de micmhabitats para las especies rescatadas. 

1 

"\ ) f/ Q 1 ' 
1 

1 ' ~ l / d' l . ' d 1 1 

) 

• , ue as areas se encuentren cercanas a ,area ue rescate, para 1sm1nu1r estres e as p antas 
, J 

a rescatar ¡y que incrementen sus posibilidades de sobrevivencia. 1 " / ( í 1 

• Que en los caminos cercanos a las áreas seleccionadas se teAga poco tránsito vehicu lar y de 
t \ -gen e. , ) ~ ·- , 

Los sitios \(D áreas de l rescate seleccionadas. requiere que" tengan los espacios suficientes para 
albergar a nuevos individuo ~ . y para su mejor manejo se h·ará Ün dise,ño de distribución de especies. 

1 --. 1 -.._.../ 

' 1 \ 

\ Melchor Ocampo 469. Col Nueva Anzures. Delegaoón M1guel H1dalgo. C P 11590, C1udad de Méx1co , / ¡ 
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que deb~e EGmar en cuenta: espacio entre plantas presentes, clasificación por familias, características 
y aspectos de paisaje. ·l J '-

Trasplante 
\ --._ 

Esta acción consta de dos posibilidades: la primera es prpceder a colocar las plantas en macetas de 
madera, barro, plástico o d~ polietileno; el suelo será del lugar de origen parª--que la~ características 
de los nutrientes.

1 
sean los m-ismGs y la planta no sufra un "shock" ambiental adicional; se les dará 

riego suficiente, ya que en las condiciones en que se encuentra en la maceta. el suelo se deshidrata 
rápiqdmente, por lo que también se cuirará que el sol ~gue directamente. ya que se \pueden 
ocasionar quemaduras a las plantas. a tausa p_el" nuevO'hábitat ",la maceta.\La segunda: será que 
momE\ntos \J espu~ d~ darse el rescate, las plantas sean tr~ sladadas a un sitio definitivo de 
reubicación, o bien a un sitio temporal. ··, ( 
\ 1 . 

Apertura 
1
de 1cepas 

Para la reubicación, se abrirán cepas de dimensiones mayores al cepellón o maceta; las b lantas 
podrán ser transportadas de manera individual, usando contenedores, co~ales, macetas, rejas de 
madera o carretillas. (te1nie~do precaución de no dañ?rlas), antes del trasplante. se puede aplicar un 

¡ riego ligero con una mezcla de agua y enraizadbr. esto para facilitar el desarrollo radicular de las 
plantas en un_suelo blando y removido, de esta/manera disminuir el estrés a los individuas. en la 
medidade lo posible se puede dar mantenimiento dentro de un plazo razonable. 

\"'- - 1 - -
) \.., 

V. (LOCALIZACION DE LOS SITIOS DE REUBICACION Y REFOREST A~ION 

\. 
Las áreas de reubicación de especies se localizan en un área aledaña a las áreas solicitadas, pues se 
pretende su rescate y reubicación sea el mismo día asegurado así su supervivencia evitando el estrés 
en los1indÍviduos. el área propuesta tiene una superfici e--de 200m 2. A continuación se muestrari las 
coordenadas de delimitación. .-/ ' 

Coordenadas que delimitfn el área 
de reubicación 

Vértices X y 

1 l 420306 .057 3056249.07 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S 90.~iudad de México. 1 \ 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gobmx 
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/ 
1 1 

1 \ 3d 56254.97 

3056268 .91 

/ 

4 42033 ?,.618 3056263 .01 ' 1 

( \ \ --
) \ } / 1 . ,_ 

VI. ACCIONES A ~EALIZAR PARA EL MA~T~NIMIEN'TO Y SUPE, ~IVIENCIA 
1 

_ \· _,;.-. 

. " ' ¡, 1 '- / -~ 

\ 

Con la finalidad de evaluar ~ 1 porcentaje de sobrevivencia de los indiv.lab os t rasplantados, se 
recomienda realizar monitoreos en·· períodos bianuales (por cuatro año5), ó por la: ~periodicid ad que 
se acuerde con los promoventesly operadores del proyecto y también por tiempo ~ adicionales para 
dar un seguimiento adecuado. Durante est~ visitas se evalu

1
ará el vigor y si se requi ere la ap licación J 

de .medidas especiales . ~·n caso de q~e s~ establezca u o viver? temporal para resguardo de ,plantas, "- \ 
a 1este deberá de lc:J ársele mantenimiento, de acuerdo a lo que se estipule en un programa de ( 

_, ' ~ r 
mantenimiento específico . \ 1 · 

/ --- 1/ \'. 
Contm l y Seguimie-r-J.to 

" 
\ j / 

' ,_ 
El rescate y reub icación _crle especies, deberán ejecut-qrse durante 20 meses dentro de la preparación 

1 
del sitio y construcción, contE\mplando l:Jna supervivencia del 80% de las densidades manejadas, 
pres E!ntando un ).nforme final con la memoria constructiva y ev-idencia de la ejecución del programa. 

· A continuación /se mencionan los aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza. la plántación 1 

/ 1 -.... ' .-- ' 
) 

a, Deshierbe 1 ./ \ - J 

\ 

Durante la fase de ~stable¡zimiento , las plántulas son más susceptibles a la comp,etencia por luz, 
agua y nutrientes con la vegetación preéxistente que pued~ crecer, por lo tanto se realizará 
act ividades de de~hierbe durante· los-primeros dos1años de la pl1ntaci6 n con un·á frecuencia de 
seis meses. Esta actividad consistirá en quitar las malezas que salen !alrededor d(r - la planta, 
arrancando las hierbas con t.ódo y raíz y dejando las hierb,as arrancadas alrededor 

1 -' 1 1 . 1 

b. Riego del a ~lantacióh (en casos de sequía extte f.n·a) " \ , 
' - '\ 

/ En caso de que se present en siete a ocho 1meses con un défit it hídrico a parti f de termi nadd la 
plantación , será necesario realizar actfvidades de-ri¡:'go durante los primeros dos añosl, hasta que 
las plantas se encuentren bien estableci~as, lo cual signi flca aplicar uno o dos riegos de cuatro a 
cinco litr? s de-agua po ~ pl anta CPr~9 199l._:itado por Valaeben(to y Delard 2p 00) \ 

Melchor O campo 4 6 9. Col Nueva Anzures. DelegaciÓn M1guel H1dalgo. C P ll S 90.' C1ud ad de MéxiCO , _,/ \ 
- \ T el (S S) 9 12 6 O l 00 ext~l 3 4 4 8 - ww"( asea gob mx -- / ~ 
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c. Control de plagas y enfermedadgs 

" 
1 ( 

Diversos agentes patógenos pueden afectar una o más partes de ·\os árboles. dando como 
resultado la reducción del crecimiento o. en casos severos. la muerte del arbolado. Por este 
motivo~ es importante implementar acciones dey revención . y en su caso de cÓntrol. para reducir 
sus efectos . En este sentido!' la detección de plagas y enfermedades se realizará )Jle;diante 
monitoreos continuos. lo cual implicará la realización de recorridos en el sitio donde será 

\ 
establecida la reforestación. ...._ ·---. 

~---..__ 

\ 

d. Medidas preventivas: / 

El manejo integrado de pl ~gas-y enferrr¡edades en la reforestación ipié'iára con la implementación 
de acciones que prevengan y eviten la aparició-n de patógenos que afecten el bu~n desarrollo de ...._ 
la m~sma. incluyen.~o : ./ 

r 

• Aislami~nto. Consistirá en delimita]/ con barreras físicas una o varias partes de, la 
plantación. con el fin de evitar la di.spers ióo de ...... la plaga__ o enfermedad. restringiendo el 
tráfico de personas en esa área. 1 

1 

• El iminación de hospederos al t ernos. Se trata de la eliminación de ~antas . dentro de la 
superficie r>-forestada y SlJ S alrededores. que pueden\ ser hospederas alternas de plagas o 
enfermedades. r \ -

• Medidas de control : Una vez q/e se identifican las plagas o enfermedades que afect~ n la 
\ plantación. se emplearán lo; métodos siguientes para su co~trol y combate: 

a) Remoción y destrucció.D manuaf:-Cua r-~ do se encuentre la presencia de insectos que 
pupen en ramas. corteza o suelo. será ¡necesario hacer la rem6ción manual de las 

' pupas y-destruirlas en el siti_o p
1

ara cortar el ciclo del insecto. ( / 

b) Po8a sanitaria . Consiste en la remoción de una o más partes del árbol que han sido 
/~ severamente afectadas \po r plagas o enfermedades. La remoción se efectuará por 

medio de podas. \ 

e} Raleo sanitario .\Es el derribo de -árboles aislados dentro de la plantación que están 
afectados severamente y cuya cond ición no puede revert irse. \ 

"\ • 1 " 
M elchor Ocampo/LI'69. CoL NueVaf-nzures. D~l ::_gactón Miguj¡ Hidalgo. C.P. lls'?o. Ciudad de México. ¡ 

Tel: ( SS ) 9 12 6 0 100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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¡ · / 1 ) 
\ e"- Replantación: ( . / 

( / -
En ciertas 'Ocasiones. la plantación no tiene el ~xito esperkdo debido a la influencia de ) o~ 
dif¿rentes factores que intervi~nen en el pro ~eso . tales como vigo fi de las plantas util izadas / / 

~ las característic1s físic ~s del sitio. lp s cuidados requeridos durante lá fase de, plantación, la 
época y/o condiciones\<;J.tmosfériG-as, etc. ; por lo que se debe de contar con una alternativa 
,_si alguno á e esos factores se p!esent~ o se constituye! como ¡d~ficiente'-para lograr J.os 
objetivos de la refores ~ación . Por tal motivo, si se observa una sobrevivencia menor al 80%, 
se recurrirá a la actividad de· replanteo para la sustitud ón¡de aq~ ell ds 

1
árbo!és que no hayan 

/ cumplido -con el objetivo de lograr establc;rcerse en el terreno . ) f 
1 1 - . 

1 

\ 

( \ / 

/¡1. / EVALUACIÓN D_SL RESCATE Y REUBICACIQN (INDICADORES) ¡ 
/ 

) 

'\. 

\ 

/ 
_J 1- / -\' 

Como se indica en el punto anterior las variables a .:evaluar son los indicador~ cGantitativbs 
( sopervivencia de individuos rescatados, esta se ooteAdrá en porcentz'aje por medio ,8e la división dél 
total vivos y el /total de reubicados por 1 OO.) y lo5 indicadores cualit;¡¡.tiv<:ls, (crecimiento, ftC? ración ;-¡ 
fructificación de las plantas) par¡:¡. c_gnocer el éxi ~o dek.rescate de flora. 

J \ 1 / 
J 

/ ( \ 

( 
Total de individÚos , ) 

Su ervivencia = ' 100 
p 1 Total de individuos reubiqados --

/ / ' ' 

' 
Las acciones del presente Programa de Reforestación, Rescate y Reubicación <;le la vegetación 

__ fore-s ~~l que será afectada por el pro~ect? S€r~n docurl)entadas medjante-los informes respe~tivo_s , 
perm1t1endo en todo momento, poder,'eV!denCiar los resultapos del m1smo. al perm1t1r detenn1nar el 
P¡OrcentáÍe de,supervivencia de jos ejemplare·s reubicados. l 1 \ 

/ 1 ¡------ 1- ( \ 
Los indicadores son: 

~ 1 í 

~ • Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados . 

• Estado fitosanitario Id e los individuos~escatacros 
1 

~ 

1 \ 
1 

1 

\ 

\ '-

1 ') J 
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1 _/ 

• Poreentaje de cobertura vegetal presente dentro del
1
sitio de acopio temporal o del áre'a de 

trasplante permanente, al >ealizar el monitoreo correspondiente . 
/ 

1 J . 
Al desarrollar las actividades de mqnera adecuada, así como con la experiencia \previa adquirida, 
ayuda a garantizar el éxito del programa.\Todas las actividades estarán r€Zspaldadas por evidencias 
fotogr'aficas , misma que acompañarán los informes de seguimiento . 

1 

' ___.-

VIII. PROGRAMA dENERAL DE ACTIVIDADES /..__ 

\ Cronogr:ama de actividades 
1 

IX. 

Definición de especies ....... 
susceptibles a rescate 

Revisión. ubicación y 

señaliz:aciÓn 

Extracción 

Reubi~ación . t rasp lante. 

' ( 
1 Mantenimiento y 

monitoreo 

Informes 
( / 

X 

1 / X 

\ 

1 

) 

1 
INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

X 

X 

\ 

X 

1 
1 

X X 

\ 

/ 

~, 

1 

/ / 

\~ / \ M elchor Ocampo 469 . Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México\ , 
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Deri~do de la ejecución de este pr9grama de res~ate, se presentará un primer info¡ll)e anual y los 
subsecuen.tes al realizarse los monitoreos de seguimiento . En estos informes se hará una ek posición 
de las actividades reali·t:adas yl [os lo_gros obtenid6s durante la ejjcución d.el programa. ,~sí como el 
anális}is de los resultadÓs. conclusiones y tecomendaciones. En dichos informes se puede incluir el 

\. 

porcentaje de sobrevivencia y ~n ~aso de/ muerte de los individups se indicarán las rausas. / '-
\-· _/ - ' 1 "- " / 1 

Este informe, contará con u ~ plaQO de ubica~ión tanto del área de ¡ re ~y ate cosno del área de 
trasplante, tablas, gráficas y fotografías, con la finalidad de que contribúyan a una hlejor exposición 
o fundamento de los métodos empleados /los logroS obtenidos. 

1 1 j 
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